
 
  

Juzgado Promiscuo Municipal  
San Cristóbal-Bolívar 

13 620 40 89 001 2022 00106 00 
 

San Cristóbal-Bolívar, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de Proceso Solicitud de matrimonio Civil 

Radicado 13 620 40 89 001 2022 00106 00 

Solicitantes  Rodrigo Emilio Ahumada Burgos y Bernardo Aguirre Aldret 

Auto No.  A/INT 202/2022 

Asunto Admite Solicitud – Fija fecha de Matrimonio Civil 

 

Procede el Juzgado a estudiar la solicitud de matrimonio Civil formulada por los 

señores RODRIGO EMILIO AHUMADA BURGOS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.143.355.193 y BERNARDO AGUIRRE ALDRET, de nacionalidad 

Mexicana,  identificado con pasaporte No. 34890854                                                   

 

Revisada la petición y sus anexos, se observa que la misma cumple los requisitos, y 

de conformidad con lo establecido en los artículos 134 y 138 del Código Civil, en 

lo que no ha sido derogado por la ley 1564 del 12 de julio de 2012, motivo por el 

cual se decretará su admisión. 

 

En virtud de los arriba expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San 

Cristóbal-Bolívar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de Matrimonio Civil presentada por los señores 

RODRIGO EMILIO AHUMADA BURGOS identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.143.355.193 y BERNARDO AGUIRRE ALDRET, de nacionalidad Mexicana,  

identificado con pasaporte No. 34890854                                                  FARID  

 

SEGUNDO: Señálese el día lunes diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para que tenga lugar la celebración 

del matrimonio civil.  A la audiencia asistirán los contrayentes con sus testigos. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 

Juez. 
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